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INTRODUCCIÓN 
 
 

La Constitución Española de 1978 establece en su artículo 27 (apartados 1 y 4) 
el derecho a la educación  y el carácter obligatorio y gratuito de la enseñanza básica. 

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de Octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo establece en su artículo 5º que “la educación primaria y la educación 
secundaria obligatoria constituyen la enseñanza básica”. Igualmente establece que “la 
enseñanza básica comprenderá diez años de escolaridad, iniciándose a los seis años 
de edad y extendiéndose hasta los dieciséis”. 

El Derecho a la Educación se ha ido configurando progresivamente como un 
Derecho básico y los Estados han asumido su provisión como un servicio público 
prioritario. 

La Ley Orgánica 1/96, de Protección del Menor y de modificación del Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su exposición de motivos II señala que la 
concepción del sujeto sobre la que descansa la Ley son las necesidades de los 
menores como eje de sus derechos y de su protección, y el art. 13.2 establece la 
obligación de cualquier persona o autoridad que tenga conocimiento de que un menor 
no asiste al Centro Escolar de forma habitual y sin justificación, durante el período 
obligatorio, deberá ponerlo en conocimiento de las autoridades públicas competentes, 
que adoptarán las medidas necesarias para su escolarización. 

Por su parte la Ley Autonómica 1/98 de 20 de abril de los derechos y la 
atención al menor, en su artículo 11.4 recoge que las Administraciones Públicas de 
Andalucía velarán por el cumplimiento de la escolaridad obligatoria en aquellas edades 
que se establezcan en la legislación educativa vigente. 

Así pues los fines que persigue la actividad educativa son: 
– El pleno desarrollo de la personalidad del alumnado. 
– La formación en el respeto de los Derechos y libertades fundamentales y en el 
ejercicio de la tolerancia y de la libertad, así como de la consecución de los propios 
valores humanos, dentro de los principios democráticos de la convivencia. 
– La adquisición de hábitos intelectuales y técnicos de trabajo, así como de 
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos. 
– La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales. 
– La preparación para participar activamente en la vida social y cultural, etc. 
Esta Ordenanza pretende recordar a los padres, madres, tutores y representantes 
legales de los menores las  obligaciones que tienen para con ellos, siendo la 
educación una de las principales junto a la de alimentarlos, y el procurarles una 
formación integral. No justificando el desinterés mostrado por algunos padres, motivos 
como: 
– Separación, nulidad o divorcio. 
– O el carecer de recursos socio-económicos. 

Pues como bien se desprende de la normativa vigente la Educación Básica es 
Gratuita y obligatoria para todos los menores comprendidos entre los 6 y 16 años. 

 

La aprobación de esta Ordenanza se fundamenta en el aumento del índice de 
Absentismo Escolar, que se viene produciendo en Torreperogil en los últimos años.   
Por todo lo expuesto y con el fin de conseguir una mejor educación y formación 
integral para con nuestros conciudadanos más jóvenes, el Ayuntamiento de 
Torreperogil ha elaborado la siguiente 
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ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE ABSENTISMO 
ESCOLAR 

 
 
 
Artículo 1.°.–Con el objetivo de garantizar el derecho a la educación y la protección de 
menores que pudieren ser víctimas de desinterés, descuido o negligencia, y en uso de 
las facultades concedidas por los artículos 25.2 n) de la Ley 7/85 que establece que el 
municipio participará en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y el 
art. 41 f) que reconoce la potestad sancionadora y de conformidad con el 84.1 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; el artículo 5 y 7 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de julio de 1955 y el art. 
55 del Real Decreto 781, de 18 de abril, que aprueba el texto refundido en materia de 
Régimen Local. Igualmente dicha potestad viene regulada en los art. 127 y siguientes 
de la Ley 30/92, de 28 de noviembre sobre Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del procedimiento Administrativo Común. 
 
Artículo 2.°.–Objeto. 
Es objeto de esta Ordenanza es reducir el índice de Absentismo Escolar de los 
Jóvenes en edad escolar obligatoria (6 a 16 años), y en Educación Infantil (3 a 5 años) 
que al optar sus padres, madres, o tutores libremente por una plaza escolar, y dentro 
del ámbito municipal de Torreperogil, coadyuvando a las diversas instituciones para 
hacer efectivo el Derecho a la Educación constitucionalmente establecido. 
Asimismo se persigue una mejor educación y formación integral de nuestros jóvenes 
obligando a sus padres, madres, tutores y representantes legales a ejercer sus 
deberes como tales (higiene, escolarización, alimentos, educación, etc.). 
Entendemos por absentismo escolar la falta de asistencia continuada a la escuela, la 
asistencia de forma irregular o abandono del sistema educativo antes de haber 
finalizado la edad obligatoria, ya sea por voluntad del mismo, despreocupación o 
excesiva protección de los padres, madres, tutores y representantes legales o 
reiteradas expulsiones de clase. Concretamente en el programa municipal de 
escolarización y absentismo escolar municipal del Ayuntamiento de Torreperogil se 
considera absentismo a partir de 5 faltas de asistencia no justificadas en un mes 
natural, tras la puesta en marcha de su correspondiente protocolo. 
Una falta de asistencia se considera como tal si no está debidamente justificada, 
entendiendo como correcta justificación de las faltas el justificante médico 
debidamente cumplimentado. En los demás casos, el profesor valorará la correcta 
justificación o no, basándose en las explicaciones que las familias puedan dar 
periódicamente. 
 
Artículo 3.º.–Competencias. 
Las infracciones tipificadas en esta ordenanza serán sancionadas por el/la Alcalde/sa-
Presidente/a, sin perjuicio de la delegación del ejercicio de potestad sancionadora a 
otros órganos municipales.  
 
Artículo 4.°.–Infracciones. 
Se consideran infracciones administrativas las acciones u omisiones de las personas 
responsables, tipificadas y sancionadas en esta ordenanza. 
Son responsables las personas físicas o jurídicas a las que sean imputables las 
acciones u omisiones tipificadas en esta ordenanza.  
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Artículo 5.º.–Clasificación. 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/1995, las infracciones aquí reguladas se 
clasifican en leves, graves y muy graves, y se tipifican de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos siguientes.  
 
Artículo 6.º.– Infracciones leves. 
Constituyen infracciones leves: 
No gestionar plaza escolar para un menor en período de escolarización obligatoria por 
los padres, madres, tutores o guardadores, siempre que no se deriven perjuicios 
sensibles para los menores. No procurar la asistencia al Centro escolar de un menor 
en período de escolarización obligatoria, disponiendo de plaza y sin causa que lo 
justifique por parte de padres, madres, tutores o guardadores. 
 
Artículo 7.º.–Infracciones graves.  
Constituyen infracciones graves: 
– La reincidencia en infracciones leves. 
– No gestionar plaza escolar para un menor en período de escolarización obligatoria, 
por parte de los padres, madres, tutores o guardadores, una vez la plaza esté 
disponible. 
– Obstaculizar la asistencia a un Centro escolar de un menor en período de 
escolarización obligatoria, disponiendo de plaza y sin causa que lo justifique, por parte 
de los padres, madres, tutores o guardadores. 
 
Artículo 8.º.–Infracciones muy graves. 
Constituyen infracciones muy graves: 
– La reincidencia en infracciones graves. 
– No gestionar la plaza escolar para un menor en período de escolarización 
obligatoria, por parte de los padres, madres, tutores o guardadores, cuando la plaza ya 
estuviera disponible, causándole perjuicios muy graves. 
Retirar al menor del sistema educativo obligatorio para obtener algún beneficio. 
Las recogidas en los artículos anteriores si de ellas se desprende daño de imposible o 
difícil reparación a los derechos de los menores. 
 
Artículo 9.º.–Graduación de sanciones. 
Calificadas las infracciones, las sanciones se graduarán en atención los siguientes 
elementos: 
– Reiteración de las mismas. 
– El grado de intencionalidad o negligencia. 
– La gravedad de los perjuicios causados atendidas las condiciones del menor. 
– La relevancia o trascendencia social que hayan alcanzado. 
– El porcentaje de tiempo reglamentariamente previsto al mes en las faltas de 
asistencia al centro escolar. 
– Si la inasistencia del menor al centro escolar ha provocado ausencia de evaluación, 
evaluación suspendida o pérdida de evaluación y dependiendo del número de 
asignaturas. 
 
Artículo 10.º.–Reincidencia. 
Se produce reincidencia del infractor cuando el responsable de la infracción hay sido 
sancionado mediante resolución firme por la comisión de otra infracción de la misma 
naturaleza en el plazo de seis meses a contar desde la notificación de aquélla. 
 
Artículo 11.º.–Sanciones. 
Las infracciones establecidas en los artículos anteriores serán sancionadas 
ajustándose a lo previsto en la Ley 7/2003, es decir: 
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a) Por la comisión de infracciones leves; con multa de 50 a 750 euros, con un mínimo 
de 10 euros por cada falta de asistencia no justificada cuando el padre/madres/tutor no 
haya procurado la asistencia del menor a las aulas. 
b) Por la comisión de infracciones graves; con multa de 750 a 1.500 euros, con un 
mínimo de 150 euros, por falta de asistencia no justificada cuando el 
padre/madres/tutor hayan obstaculizado la asistencia del menor al Centro Escolar. 
c) Por la comisión de infracciones muy graves; con multa de 1.500 a 3.000 euros. 
Las sanciones especificadas podrán ser sustituidas, potestativamente para el 
sancionado, por la realización de acciones educativas, servicios a la comunidad o 
aquellas que se consideren necesarias para concienciar a los infractores de la 
necesidad de la asistencia de los menores a los Centros Escolares. A estos efectos, 
se compensarán 50 euros de sanción por cada 3 horas de servicios prestados a la 
comunidad o asistencias a jornadas tendentes a concienciar a los infractores de la 
necesidad de la asistencia de los menores a los Centros Escolares. 
De igual forma los sancionados(as) podrían dejar de percibir, subvenciones destinadas 
por el Ayuntamiento de Torreperogil, con fines a erradicar la no escolarización y el 
absentismo escolar, así como ser beneficiarios de programas y prestaciones 
gestionadas  desde el ámbito local. 
 
Artículo 12.°.–La Policía Local llevará al Colegio y/o Aula de convivencia si la hubiera, 
a todos aquellos niños con edad escolar obligatoria, que se encuentren en vía pública 
en horas lectivas, salvo causas justificadas por los padres, madres, tutores o 
guardadores, y apreciadas por la autoridad local. 
 
Artículo 13.°.–Los alumnos de los centros escolares, públicos y privados sostenidos 
con fondos públicos, deberán asistir a los mismos con la higiene necesaria para la 
convivencia con sus compañeros; en el supuesto del incumplimiento de este artículo 
se considerarán responsables a sus padres madres, o tutores, siéndole de aplicación 
las sanciones establecidas en el artículo 11.° de la presente Ordenanza. 
 
Artículo 14.°.–En el caso de situaciones de manifiesto abandono de sus obligaciones 
por parte de los padres, madres, o tutores, para con sus hijos, el Ayuntamiento de 
Torreperogil podrá adoptar o ejercitar las medidas dentro del marco legal vigente para 
garantizar una educación y protección a los menores. 
 
Artículo 15.º.–Necesidad de expediente. 
Las sanciones por infracciones tipificadas en esta Ordenanza no podrán imponerse 
sino en virtud de un expediente instruido a estos efectos conforme al Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora. 
 
Artículo 16.°. 
A. Las actuaciones previas al inicio de expediente para poder aplicar esta Ordenanza 
serán las recogidas en el Convenio de Cooperación entre la Delegación Provincial de 
la Consejería de Educación y la Delegación Provincial de la Consejería de Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Torreperogil, para la 
Prevención, Seguimiento y control del Absentismo Escolar (Orden de 19 de 
septiembre de 2005 BOJA 202 de 17 octubre 2005) así como por el Protocolo a seguir, 
establecido por la Comisión de Absentismo de Torreperogil tras la firma de dicho 
Convenio. 
 
Según se recoge tanto en el mencionado Convenio de Cooperación como en su 
Protocolo a seguir, la Comisión de Absentismo, una vez agotadas todas las vías de 
intervención diseñadas previamente, trasladará el expediente y la documentación 
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correspondiente al Ayuntamiento de Torreperogil para que se proceda a la incoación 
del pertinente expediente sancionador. 
 
B. Cuando el órgano competente para incoar el procedimiento sancionador tuviera 
indicios de que el hecho pudiera constituir también una infracción penal, lo pondrá en 
conocimiento del órgano jurisdiccional competente, absteniéndose de proseguir el 
procedimiento, una vez incoado, mientras tanto no exista un pronunciamiento judicial. 
 
Artículo 17.º.–Procedimiento Ordinario. 
Los procedimientos sancionadores se tramitarán según lo establecido en el Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 
 
Artículo 18.º.–Procedimiento Abreviado. 
Cuando las circunstancias lo permitan se utilizará el procedimiento abreviado previsto 
en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 
 
Artículo 19.º.–Prescripción de las infracciones. 
Las infracciones tipificadas en esta Ordenanza prescribirán en el tiempo y forma 
previstos en el artículo 111 de la Ley 6/1995, que establece que «las infracciones 
tipificadas en esta Ley prescribirán a los tres años las leves, a los cinco años las 
graves y a los siete años las muy graves, desde el momento en que se hubiere 
cometido la infracción si antes de transcurrido dicho plazo no se hubiese notificado al 
interesado la incoación del expediente sancionador». 
No obstante el Ayuntamiento de Torreperogil no incoará ningún expediente 
sancionador una vez terminado el curso escolar, según calendario escolar vigente, 
salvo que previamente cuente con las actuaciones previas a que se refiere al art. 16 
de esta ordenanza. 
 
Artículo 20º.- El Ayuntamiento de Torreperogil para la gestión, vigilancia y control del 
absentismo escolar en nuestra localidad, así como para velar del cumplimiento de la 
presente Ordenanza, crea la Mesa Local de Absentismo Escolar y establece un 
protocolo de actuación de la misma. El protocolo de actuación, así como el 
funcionamiento y composición de la mesa local aparecen recogidos en el Anexo de 
esta Ordenanza.- 
 
DISPOSICIONES FINALES 
Primera.- La modificación o derogación de la presente Ordenanza, se realizará a 
propuesta de la Mesa Local de Absentismo Escolar, para su aprobación por el Pleno 
del Iltmo. Ayuntamiento de Torreperogil. 
Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 
7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local.- 

 
Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley de Bases de 
Régimen Local. 

 
TORREPEROGIL, 29 de Diciembre de 2008 .- 

LA ALCALDESA 
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ANEXO 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LA MESA LOCAL  
 

1. DETECCIÓN E INICIO DE LA INTERVENCIÓN 

1.1 En el centro educativo 
Ante una situación de absentismo o desescolarización detectada por el Centro Educativo se debe iniciar 
la actuación según recoja el Reglamento de Régimen Interior. Es importante agilizar estos trámites para 
poder atajar cuanto antes la situación (remitir a la Mesa Local  antes de 1 mes). 
El cuadro que se adjunta recoge el posible itinerario de intervención en los casos de absentismo.  
Cuando las actuaciones del centro educativo no han dado resultado satisfactorio se deriva el expediente 
a la Mesa Local de Absentismo. 

1.2 Fuera del centro educativo 
Conocida una situación de absentismo o desescolarización cualquier persona o entidad debe remitir por 
escrito la información a la Concejalía de Educación para iniciar los trámites como secretaría de la Mesa 
Local de Absentismo. 
 
2. INTERVENCIÓN DE LA MESA LOCAL DE ABSENTISMO 
 La Concejalía de Educación, como secretaría de la Mesa Local de Absentismo, recibe los 
expedientes de las comisiones de absentismo de centro e información de cualquier otra institución. Con 
la información de cada  expediente comienza la actuación más oportuna:  

a) Solicita, si es necesario, más información de los centros, a  servicios sociales o a otros 
departamentos implicados en el caso. 
b) Si se considera conveniente se envía carta certificada a la familia citándoles a una entrevista 
en la Concejalía de Educación para hablar de la situación del alumno. 
Con la información recabada se presenta el caso en la comisión de trabajo de primaria o secundaria.  Los casos dudosos o de 
especial dificultad se presentarán en la Mesa Local. 

 
3. ORGANIZACIÓN DE LA MESA LOCAL DE ABSENTISMO 
3.1. La Mesa Local de Absentismo se reunirá, al menos, una vez al trimestre. Está compuesta por:  

Presidente 
Secretario 
Un representante por cada uno de los grupos políticos representados en el Ayuntamiento. 
Representante del Servicio de Inspección 
Representante de departamentos de orientación   
Representante de Centro de Secundaria 
Representante de Centros Educativos de primaria 
Representante de padres y madres  
Concejal delegado de Educación 
Concejal delegado de Servicios Sociales 
Representante de Servicios Sociales Municipales (Trabajadora Social) 
Representante de la Policía Local  
Representante de la Guardia Civil 
Sus funciones: Estudiar los casos no resueltos por las comisiones de trabajo; hacer el 
seguimiento del programa y analizar las necesidades de actuación; elaborar indicadores de 
riesgo de absentismo que permitan hacer un tratamiento preventivo.  

 
3.2. La comisión de secundaria se reunirá, al menos, dos veces al trimestre. Está compuesta por:  

Representante del Servicio de Inspección en la Mesa Local 
Representante del Departamento de Orientación del IES de Torreperogil. 
Trabajador/a social 
Concejal delegado de Educación 
Se podrá invitar a la reunión a otros departamentos implicados en los casos a tratar 
Sus funciones: Estudiar los casos y decidir las medidas a tomar. 
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3.3. La comisión de primaria se reunirá, al menos, una vez al trimestre. Está compuesta por:  
Representante del Servicio de Inspección en la Mesa Local 
Un representante de cada uno de los Colegios de Primaria de Torreperogil.  
Trabajador/a social 
Concejal delegado de Educación 
Se podrá invitar a la reunión a otros departamentos implicados en los casos a tratar 
Sus funciones: Estudiar los casos y decidir las medidas a tomar. 

 

4. CANALES DE INFORMACIÓN   

4.1. Devolución de información a los centros  

 Al inicio del curso la secretaría de la Mesa Local enviará a los centros un resumen de 
las actuaciones realizadas en el curso anterior con los alumnos de los que enviaron expediente y 
una copia del “Informe Anual a la Comisión Territorial de Absentismo Escolar”.  

Durante el curso se informará de las actuaciones realizadas a través de la reuniones de las 
Comisiones de Trabajo de primaria y secundaria. 

4.2. Solicitud de información a los centros 

A principios de curso la secretaría de la Mesa Local solicitará: 
a. La actualización de la información de los alumnos con expediente de absentismo 

abierto para realizar  un seguimiento de estos casos desde el principio del curso. 
Como apoyo se adjuntará un listado con información básica de los expedientes 
abiertos de cada centro. 

 
b. Un listado de los alumnos que no se han presentado al centro y de los que tampoco 

nos han solicitado el expediente desde otro centro y, por tanto, se supone que están 
desescolarizados.  

 
c. Un listado de alumnos mayores de 16 años que han abandonado el instituto sin el 

graduado en secundaria, para citarles a entrevistas o sesiones informativas sobre las 
posibilidades de formación que pueden encontrar fuera de los institutos.  

 
A finales de curso la secretaría de la Mesa Local solicitará información de los casos trabajados en las 
comisiones de absentismo de centro que no se derivan. 
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TUTOR DETECTA 

informa a: 

si 
no

JEFATURA DE ESTUDIOS 
DPTO DE ORIENTACIÓN o PTSC 

Citación a la familia (llamada telefónica y/o carta) 

si 
no

COMISIÓN DE ABSENTISMO DE CENTRO 

estudio del caso y carta 

si 

no

informa a: 

informa a Mesa Local de Absentismo y a la familia 

Plan de trabajo con el alumno 

Citación a la familia (llamada telefónica y/o carta) 

MESA LOCAL DE ABSENTISMO  

Plan de trabajo con el alumno 

Estudio del caso para valorar intervención 
Carta o notificación de Policía Local 
Entrevista a la familia 

seguimiento de casos y propuestas de intervención 

COMISIÓN DE TRABAJO DE PRIMARIA O SECUNDARIA 

resuelve 
si 

no

expediente sancionador / informe a fiscalía del menor 

intervención interinstitucional 
(educación, servicios sociales, salud mental, otras instituciones y organismos) 
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